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ORDEN de 22 de enero de 1971 por la que se autcr
riza la instalación ele una estación depuradora de
moluscos en el distrito marítimo de El Grove.

I1mos. Sres.: Visto el expediente instnúdo &. instancia de don
Manuel Bea Alfonso, en solicitud de 1& correspondiente autori
zación para la instalación de una estación depuradora de IDO-
luscos, en terrenos de su propiedad. en el lugar de confin, tér
mino municipal y distrito marítimo de El Grove.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes.
ca. Maritíma, ha tenido a bien acceder a. lo 8olicitado en las
condiciones siguientes:.

Pri.mera.-Las obras y emplazamiento de la. estación depura-
dora se ajustarán a la Memoria y planos del proyecto presen
taño y darán comienzo en el plazo de un mes a partir- de la
feelIa de notificación de esta autorización, debiendQ quedar
terminadas totalmente en el plazo de dos afias.

S€gunda.-La autorlzadón se otorga por un periodo de diez
años. prorrogables por plazos de igual duración, a petición del
interesado, y nQ podrá ser dedicada a firw.s distintos de los
propios de este tipo de establecimientos marisquer06.debiendo
conservarse las instalaciones en buen estado.

Tercera.-Su funcionamiento y entrada en servicio estará su
peditada a la inspección previa y eonsiguiente autorización de
los ln.<o;pectores de la Calidad y Salubl'i.dad de los Moluscos,
previstos en e1 Decreto de 23 de julio de 1964, con arreglo a las
directrices siguientes:

a} Comprobación de las condiciones higiéni~sanitaria.sde
las instalaciones.

b) comprobación de las fases de esterilización del agua
del mar.

1) Siembra de agua de mar.
ii) SIembra de agua esterilizada.
c) Comprobación de las fases de depuración.
1) Siembra de moluscos contaminados.
iD Control de los periodos de estabulación ,según las espe-

cies y el indice de contaminación.
d) COntrol de las zonas de embalaje:
e) Control de la limpieza de los embalses y zonas anejas.

Cuarta.-Esta autorización caducará, sin derecho a indem-
nización algtma, por incumplimiento de cualquiera de las cláu~

Bulas recogidas en la norma 28 de la. Orden ministerial de. 25 de
marzo de 1970 (<<BDletin Oficial del Estado» número 91) o de
alguna de las condiciones impuestas en esta Orden.

Quinta.-El titular de esta autorización queda obligado a ob
servar cuantos preceptos determina el Decreto de 23 de julio de
1904, Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 (<<Boletín Ofi~
cial del Estado» números 84 y 91), asi como cuantas d.1sposi.
cione" se encuentran en vigor o puedan dictarse en 10 sucesivo
sobre esta materia.

&xta.-EI interesado deberá justificar el abono de los im
puestos que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario
de 11 de jumo de 1964 o la que proceda si ésta se modificase,
5aivo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. pera. su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos, Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge-
neral de Pesca Maritima. .

ORDEN d~ 22 de enero do 1971 por la que se auto
riza la instalación de viveros de cultivo de -mejill()o.
nes a los serfiores que se citan.

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
los scjiores Que se relacionan a continuación, en los que solici
tan 1a auto-rización oportuna para instalar viveros de cultivo de
mf:jÍllones, y 'cumplidos en dichos expedientes los trámites que
señala ·(;:1 Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín, Oficial
del Estado» número 304),

Este Ministerio, a. propuesta de la Dirección General de Pe&
ea Marltima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las
condicioIl€S siguientes:

Pl'imera:-Lafi a.utoriMciQnes se otorgan en _precario, por el
p~~o de dIez anos, contados a partir de la fecha de publíca
ClOn ~e' la presente orden en el «Boletín Oficial del Estado».
y seran caducadas en los casos prevLsto.s en el artículo 10 del
Reglamento para su explotación.

Segunda.~Las instaiaciones deberán ajustarse· a los planos .
y. Memoria del _expediente, debiendo realizarse en el plazo már
Xlmo de dos anos. con las debidas garantias .de seguridad. y
serán fondeados precisamente en las coordenadas correspondlen
~ a los Viveros que se conceden y se relacionan a continua.-
.,00:

Tercera.-El Ministerio de comercio podrá cancelar cada una
de estas autorizaciones por causas de utilidad púJ:>lica. sin que
el titular de la mi.sma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta. - Los concesionarios quedan obligados· a observar
cuantos preceptos determinan loá Decretos de 30 de noviembre
de 1961 . (<<Boletin Oficial del Estado» nÚDlero 304) y de 23 de
julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estádo» número 198), y las
Ordenes ministeriales de 23 de julio de 1964 y 27 de junio de
1962 (<<Boletin Oficial del Estado» números 34 y 170, respectiv~

mente), así como cuantas disposiciones relacionadas con esta
industria se encuentren vigentes.

Quinta.-El concesionario deberá justüicar. el abono de los
impuestos S(}bre transmisiones patrimoniales inter vivos y so
bre actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente Ley
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de re.ferencia

Vivero número 44 del polígono El Grove E, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de ¡963 (<<Boletin Oficial del
Estado» número 26), denominado «Rey 1».

Concesionario: Don Jooé Rodriguez T01'l'es.

Vivero número 45 del polígono El Grove E. claSIfIcado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín OfICial del
Estado» número 26), denominado «Rey II».

concesionario:Do-n JOSé Rodríguez Torres,

Vivero número 28 del poligono El Grove E, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletin Oficial del
Estado» número 26), denominado «Yoni 11».

Concesionario: Don José Otero Pere1ra.

Vivero número 171 del pol1gon'O El Grove E, clMificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 («Boletín Oficial del
:&tado»· número 26), denominado «Alfun IV»

Concesionarios: Don Ramón FUentes Jorgal y don José Fer·
nández Barra!.

Vivero número· 31 del poligono El Grove D, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 26). denominado «Granxa»

Concesionario: Don Servando castro Oarcía.

Vivero número 10 del polígono Caramiñal G, clasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletlll Oficial
del Estado» número 296). denominado «Saborido» número 1».

Concesionario: Don Manuel Sa-b'Orido Mufiiz.

Vivero número 35 del poUgonoE! Grove e, clasificado por
Orcen ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletm Ofídrl fiel
Estado» número 26). modificado por Orden ministerial de 30 de
abril de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 114), deno
minado «Marino l».

COncesionario: Don V1ctor Lores González.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1971.-P. D., el SubsecretarIo de la.

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima.

ORDEN de 22 de enero de 1971 por la que se auto-.
riza la transferencia' de la concesión de un parque
de cultivo de ostras sito en el río Pi€dras.

lhuos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
dolia MarIa Isabel Delgado Terán en el que solicita la autori
zación oportuna para poder transferir la concesión de un par
que de cultivo· de ostras, sito en el río Piedra.,. término muni
cipal de Lepe, distrito marítimo de Isla cristina. concedido por
Orden ministerial de 23 de septiembre de 1968 (<<Boletiu Oficial
del Estado» número 239);

Considerando que en la tramitación del expediente se han
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que
además ha sido acreditada la transmísi6n de la propiedad del
parque de cultivo mediante el oportuno documento de compra
venta,

Este Ministerio, visto 10 informado por la Asesoría Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Mantima,
y de cilliformidad con 10 señalado en la norma 27 de la Orden
ministerial de 25 de marzo de 1970 (<<Boletin Oficial del Es
tacto» número 9l},ha tenido a bien acceder a 10 solicitado Y.
en sU consecuencia, declarar concesionalio del referido parque
de cultivo a cOstrimar, S. A.», en las mismas condiciones que
las expresamente consignadas en la Orden ministerial de con-
cesión. .

La mencionada Sociedad se subroga en el plazo, derecho y
obll¡aclol1ll6 del anterior co_onario, as! como Viene obligo..


